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Propiedad Industrial 

 
 

ius prohibendis 
 

 

Otorga el uso exclusivo, es decir, la 

posibilidad de prohibir que terceros usen la 

modalidad protegida sin autorización  

de su titular 



 

Competencia Desleal 
 

La disciplina de la competencia desleal no 

contempla derechos exclusivos  a favor de un 

titular. La disciplina de la competencia desleal trata 

de obligaciones a cargo de los comerciantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



DECRETO-LEY No. 337 
DE LA PROTECCIÓN CONTRA LAS PRÁCTICAS DESLEALES EN MATE RIA DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

  

Objeto de protección:  

 

1. Prácticas desleales en la industria y el comercio en materia de Propiedad 

Industrial;  

2. Información no divulgada legítimamente bajo el control de personas 

naturales y jurídicas; y,  

3. Determinados datos de prueba depositados en las autoridades 

reguladoras que aprueban la comercialización de productos farmacéuticos o 

químicos agrícolas que utilizan nuevas entidades químicas. 



DECRETO-LEY No. 337 

DE LA PROTECCIÓN CONTRA LAS PRÁCTICAS DESLEALES EN MATE RIA DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL 

 DEL 30 DE JUNIO DE 2016 

 

Ámbito de aplicación 

 

En materia de propiedad industrial ; 

realizadas a través de cualquier medio;  

por personas naturales o jurídicas; 

en el ejercicio de actividades industriales o comerciales; y, 

produzcan o puedan producir los efectos que establecen la 

norma. 



DECRETO-LEY No. 337 
DE LA PROTECCIÓN CONTRA LAS PRÁCTICAS DESLEALES EN MATE RIA DE PROPIEDAD INDUSTRIAL 

  

Prácticas Desleales  

(concepto y actos que, 
en particular, se 

prohíben) 

Información no 
Divulgada 

 (concepto, excepciones 
y algunas de las 
prácticas que se 

prohíben) 

Información no 
Divulgada 

depositada en 
autoridades 
reguladoras 

Actuación ante los 
tribunales 

 (personas legitimadas y 
acciones) 



ÓRGANO JURISDICCIONALES 

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 

 
 
¿Ante que jurisdicción deberá entablarse un pleito por presunta comisión 
de actos de competencia desleal? 

Jurisdicción Económica 

Jurisdicción Administrativa 

Jurisdicción Civil 



ÓRGANO JURISDICCIONALES 

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 

 
 

Jurisdicción Económica 

Art. 739 de la Ley No. 7 “Ley de Procedimiento Civil, Administrativo, Laboral y 
Económico”, establece que corresponde a las salas de lo Económico el conocimiento y 
solución de los litigios que se susciten entre personas naturales o jurídicas, cubanas o 
extranjeras con representación o bienes o intereses en Cuba, con motivo de sus 
relaciones contractuales, salvo cuando se contraigan en la esfera de consumo de la 
población. 

Art. 1.2 del Decreto Ley No. 337 de 2018 establece que las disposiciones de este 
Decreto-Ley se aplican a las prácticas desleales en materia de propiedad industrial 
realizadas a través de cualquier medio, por personas naturales o jurídicas, siempre 
que tengan lugar en el ejercicio de actividades industriales o comerciales y produzcan 
o puedan producir los efectos que se establecen en la presente norma. 



Jurisdicción Administrativa 

Cuando el acto desleal se constituya sobre una infracción marcaria, el 
Decreto Ley No. 203 establece una serie de acciones para combatir tal 
situación, y por ende no debe caber la menor duda, que los actos que se 
cataloguen como desleales, deben ser ventilados por la jurisdicción 
administrativa, sea, a través de la oposición a la concesión del signo 
marcario, bajo la égida de los artículos 16 apartado 1 inciso f) o artículo 17 
apartado 1 incisos a), b), c), d), i) y j), ambos de la aludida norma marcaria; 
o través de las acciones de nulidad o cancelación que el propio decreto 
franquea.  

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 



Jurisdicción Civil 

Las peticiones formuladas por los sujetos a que de refieren los incisos b) y 
c) del artículo 11 del Decreto Ley no. 337 de 2018, al asociarse a los 
consumidores, queda excluida la jurisdicción económica en virtud de lo 
establecido en el propio artículo 739 de la Ley de Procedimiento Civil, 
Administrativo, Laboral y Económico, que exceptúa de esta jurisdicción los 
litigios que se susciten entre personas naturales o jurídicas, cubanas o 
extranjeras con representación o bienes o intereses en Cuba, que se 
contraigan en la esfera de consumo de la población, por lo que por 
decantación vendría a solucionarse a los predios de la jurisdicción civil, 
teniendo en cuenta por supuesto, la pretensión que se persiga. 

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 



¿Cómo identificar un acto de competencia desleal? 

a) Todo acto susceptible de causar una confusión, por cualquier medio 
que sea, respecto al establecimiento, los productos o la actividad 
industrial o comercial de un competidor. 
  
En este sentido, considero que para estimar que un acto perpetrado con 
animus de competencia desleal bajo la égida de este acápite habrá de 
tenerse las mismas consideraciones que con respecto a las prohibiciones 
relativas que imponen el artículo 17 apartado 1 incisos b), c) y d) o la 
causal de nulidad del artículo 57 inciso c) establece el Decreto Ley no. 203 
de 1999. 

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 



¿Cómo identificar un acto de competencia desleal? 

b) Las aseveraciones falsas, en el ejercicio del comercio, capaces de 
desacreditar el establecimiento, los productos o la actividad industrial o 
comercial de un competidor. 
  
Este tipo de acto deshonesto no posee mayores dificultades para su 
determinación, pero su principal escoyo estriba en el retorno al ámbito de 
las relaciones competenciales, la tutela por actos desleales, ya que al 
referir la norma que la desacreditación debe realizarse al establecimiento, 
los productos o la actividad industrial o comercial de un competidor, 
coloca la actuación dentro de la competencia, por lo tanto, el promovente 
deberá al unísono acreditar que a quien demanda es su competidor en el 
mercado. 

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 



¿Cómo identificar un acto de competencia desleal? 

c) Las indicaciones o aseveraciones cuyo empleo, en el ejercicio del 
comercio, pudieren inducir al público a error sobre la naturaleza, el modo 
de fabricación, las características, la aptitud en el empleo, la cantidad de 
los productos, el origen de los productos, su lugar de procedencia o la 
identidad del productor, fabricante o comerciante 
  
Este acápite tiene vasos vinculantes con las indicaciones de procedencia, y 
la prohibición de estas cuando puedan tender a confundir al consumidor, 
con el marcado propósito de beneficiarse de las ventajas que proporciona 
la simple indicación del lugar, que se hace indiscutiblemente por las 
notorias cualidades que le imprime al producto o servicio. 

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 



Otras cuestiones: 
 
 
La mala fe: siempre va a existir una intención –de mala fe- en una actuación 
desleal, no existe competencia desleal sin intención, salvo notables 
excepciones. 

El aprovechamiento ilícito del carácter distintivo de la marca notoria o el 
perjuicio causado al carácter distintivo de la marca: esto ha de entenderse 
como un debilitamiento de la capacidad de dicha marca para identificar 
como procedentes de su titular los productos o servicios para los que se 
registró. 

Aspectos procesales sobre la protección contra actos de 

competencia desleal. 



 
 

MUCHAS GRACIAS 


